
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-027-2025

	ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO Y PANTALLAS, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 17 de junio de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-027-2025 para la Adquisición de Puntos de Acceso y Pantallas, Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal y Propio conforme a los oficios DGF-215/2025 y DGF-222/2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes se informa que el área requirente en esta licitación es: la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, así como el Ing. José Antonio Pérez Hernández, Jefe de Sección de Red Institucional del DRYT de la DGPyD, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1.” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 04 de junio de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 06 de junio de 2025, a las 13:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibió  manifiesto de interés en participar y preguntas por parte de las empresas COMPU RED TIC, S.A. DE C.V., INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. y AXTEL, S.A.B. DE C.V., así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 13 de junio de 2025 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 05 (cinco), propuestas presentadas en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	COMPU RED TIC S.A. DE C.V.

	2
	AXTEL, S.A.B. DE C.V.

	3
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	4
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ

	5
	OPTIMUM PC DE MÉXICO S.A DE C.V.


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 13 de junio de 2025.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:

[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, Los bienes objeto de la licitación se adjudicarán, la partida 1 y 2 se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. La partida 3, se adjudicará de manera individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores. Utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (12 páginas), Anexo “1.1” (06 páginas) y Anexo “2” (19 páginas), a considerar:-------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	COMPU RED TIC S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Jefe de Sección de Red Institucional del DRYT de la DGPyD Ing. José Antonio Pérez Hernández, por el Administrador de Tecnologías de Información, Ing. Hazael Salas Trinidad, por el Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo, Ing. César Javier Guerrero González y por el Administrador de Tecnologías de Información, Mto. Luis Enrique Cortés Calvillo, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-027-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	AXTEL, S.A.B. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1 y 2.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Jefe de Sección de Red Institucional del DRYT de la DGPyD Ing. José Antonio Pérez Hernández, por el Administrador de Tecnologías de Información, Ing. Hazael Salas Trinidad, por el Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo, Ing. César Javier Guerrero González y por el Administrador de Tecnologías de Información, Mto. Luis Enrique Cortés Calvillo, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-027-2025.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2 y 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Jefe de Sección de Red Institucional del DRYT de la DGPyD Ing. José Antonio Pérez Hernández, por el Administrador de Tecnologías de Información, Ing. Hazael Salas Trinidad, por el Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo, Ing. César Javier Guerrero González y por el Administrador de Tecnologías de Información, Mto. Luis Enrique Cortés Calvillo, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-027-2025.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ
	Oferta en la partida: 3.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, incumplimiento que se corrobora y verifica en el Anexo correspondiente.

En el Anexo 1 y 1.1, “Dictamen Técnico y Dictamen Técnico de Precios”, en la revisión técnica a detalle, el área requirente observó los siguientes incumplimientos:

El procesador ofertado en el OPS es un procesador ci7 de 12ava generación y se solicita un procesador cis de 14ava generación o superior.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afecta su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta del licitante JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZALEZ.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Jefe de Sección de Red Institucional del DRYT de la DGPyD Ing. José Antonio Pérez Hernández, por el Administrador de Tecnologías de Información, Ing. Hazael Salas Trinidad, por el Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo, Ing. César Javier Guerrero González y por el Administrador de Tecnologías de Información, Mto. Luis Enrique Cortés Calvillo, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-027-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	OPTIMUM PC DE MÉXICO S.A DE C.V.
	Oferta en la partida: 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Jefe de Sección de Red Institucional del DRYT de la DGPyD Ing. José Antonio Pérez Hernández, por el Administrador de Tecnologías de Información, Ing. Hazael Salas Trinidad, por el Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo, Ing. César Javier Guerrero González y por el Administrador de Tecnologías de Información, Mto. Luis Enrique Cortés Calvillo, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-027-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, Los bienes objeto de la licitación se adjudicarán, la partida 1 y 2 se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo. La partida 3, se adjudicará de manera individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN --------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1
	Equipos de comunicación -Puntos de acceso inalámbrico

Productos a incluir:

Clave de producto Descripción

PUNTOS DE ACCESO INALAMBRICO 
ARUBA AP-635 (RW) Campus AP – R7J27A con
tecnología Wifi6E, y los siguientes accesorios:
• PoE modelo AP-POE-ATSR 1P SR 802.3at 30W
(R6P67A)
• AP-MNT-D AP mount bracket individual D: solid Surface -
R3J18A
• Aruba LIC-AP Controller per AP Capacity License ELTU4 -JW472AAE con soporte 12 meses 24x7
Garantía de por vida comprobada con carta del fabricante.
	Pieza
	347
	$9,650.00
	$3,348,550.00

	2
	Controladora Aruba Gateway 9200 R7H95A, para su administración de los puntos de acceso con fuente de poder redundante, dicha controladora debe contener lo necesario para soportar hasta 1,000 puntos de acceso considerando los solicitados en la partida anterior, así como los que cuenta ya la Universidad, permitiendo la administración de los equipos Aruba actuales de la Universidad con la migración de licencias actualmente utilizadas en controladoras Aruba.

• El licitante adjudicado deberá realizar una evaluación de la configuración actual de la Universidad. 
• De acuerdo a la evaluación se hará la configuración de la controladora nueva y actuales.
• Se deberán migrar las licencias de las controladoras actuales a la nueva para llevar a cabo un balanceo de administración según las recomendaciones.
• Soporte por parte del fabricante de 1 año Foundation Care NBD.
• Adicional se debe integrar soporte para la controladora NS: CS0005735ARB con el mismo nivel y vigencia que la nueva controladora a ofertar.
	Pieza
	1
	$339,791.00
	$339,791.00

	3
	Pantalla Interactiva con las siguientes características:

Tamaño de pantalla LCD 86 pulgadas
Fuente de luz Direct type LED
Resolución 3840*2160/60 Hz
Tipo IPS
Brillo 450cd/m2
Relación 4000:1
Relación de aspecto Nativa 16:9
Ángulo de visión 178°(H)/178°(V)
Colores 1.07 mil millones
Tamaño activo 1895.04(H) * 1065.96(V)
Hora de vida ≥50000 horas
Cristal Templado Nivel 9 de Mohs de 4 mm a prueba
de golpes, Antideslumbrante, antihuellas y anti
gérmenes.

Sistema operativo Android 14
Procesador CPU Gama alta (8 núcleos, A55) 1,2 GHz
Procesador GPU Gama alta (2 núcleos MaliG52)
RAM 8 GB DDR4
Almacenamiento 128 GB

Compatibilidad Windows, Android, Mac OS, Linux, Chrome OS
Tecnología Táctil Infrarroja
Puntos de contacto 20 en Android, 40 en Windows
Tipo Táctil Dedos, plumas u objetos opacos
Calibración automática Si
Tiempo de respuesta =<8 milisegundos
Precisión táctil <1mm
Trasmisión inalámbrica desde cualquier dispositivo móvil, Pizarra digital con herramientas de medición, Función de compartir anotaciones por código QR, Temporizador, Reconocimiento de escritura a mano alzada, Detección de palma para borrar, Reconocimiento de figuras geométricas en automático, Navegador de internet, Acceso a tienda de aplicaciones de Google, División de pantalla hasta en 4 partes con la opción de trabajar con herramientas diferentes de forma simultánea.

Altavoces 20 W*2 + subwoofer de 20 W
Cámara Megapíxeles 48
Resolución máxima 4208*3120 (30 fps)
Numero de micrófonos 8, Distancia 10 metros, Características Full duplex, cancelación de eco, supresión de ruido
Conectividad frontal USB3.0 x 3, USB-B (táctil) x 1, HDMI 2.0 x 1, USB-C x 1
Teclas frontales Encendido/apagado; Fuente de señal; Configuración; ECO; Menú; Bajar volumen; Subir volumen

Lector de huella Si
Lector NFC Si
Conectividad trasera Tarjeta TF x 1,
Salida de auriculares x 1, USB-A 3.0 x 1, USB-A 2.0 OTG x 1, Entrada RJ45 x 1, SPDIF x 1, Entrada HDMI x 1, USB-B (táctil) x 1, Salida HDMI x 1, Ranura OPS de Windows x 1, WiFi 6 (2,4 G/5 G) x 1, Bluetooth 5.0 x 1
Accesorios Antena WIFI, 2 plumas, 1 control remoto, 1 cable de alimentación, 1 cable HDMI, 1 cable USB A/B 1 soporte VESA

OPS (o equipo PC mini/micro + base a pared) Ci5 14th gen/ALMACENAMIENTO 512GB SSD M.2 NVME/MEMORIA RAM 16GB/LAN Gigabitethernet/WIFI+BT/1 HDMI port out/ 1 DP port out/3 USB 3.0/ 1 USB2.0/WIN11Pro
Garantía 5 años.

Certificaciones NOM, CE, ISO, 1SO9001:2015, ROHS, FCC

Instalación: solo suministro.
	Pieza
	86
	$45,350.00
	$3,900,100.00


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuesta presentada y adjudicada, cuenta con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF-215/2025 y DGF-222/2025.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

	


____________________________________

	
C. Cesar Javier Guerrero González
Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).

	


____________________________________

	
C. Luis Enrique Cortés Calvillo
Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).

	

____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Norma Alicia Valadez García
[bookmark: _Hlk199684342]COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

	


______________________________________

	
C. Héctor Campos Fernández
AXTEL, S.A.B DE C.V.

	


____________________________________

	
C. Rafael Prieto Rosales
INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	


____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 07 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 12 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 06 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 19 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:10 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO Y PANTALLAS, DEPTO. DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-027-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Equipos de comunicación -Puntos de acceso inalámbrico Pieza 347

$0.00

$11,349.39

$3,938,238.33

$9,650.00

$3,348,550.00 $0.00 $0.00

2 Controladora Aruba Gateway 9200 R7H95A, para su administración de los puntos de acceso  Pieza 1

$0.00

$1,277,425.10

$1,277,425.10

$339,791.00

$339,791.00 $0.00 $0.00

3 Pantalla Interactiva con las siguientes características: Pieza 86 $48,698.00

$4,188,028.00 $0.00

$45,350.00

$3,900,100.00

$52,927.00

$4,551,722.00

$49,885.00

$4,290,110.00

OPTIMUM PC DE MÉXICO S.A DE C.V. COMPU RED TIC S.A. DE C.V. AXTEL, S.A.B. DE C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

JORGE ARMANDO ALBERTOS 

GONZALEZ


